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Mañana seguiremos publicando 
los f»8t«jo8()U« se preparan. 

'•—^^^— - • "' —--' 

ESTABLECIMIENTO DE ÓPTICA. 
Calie Marina Española müm. 18 

se ha recibido un gran surtido en 
geraalos de marina de gran potencia 
elegantes gemelos de teatro, anteojos 
magnificos de larga vista, esluclus 
de matemática superiores, semicír
culos en talco, Ídem redondos de lo
dos tamaños, molduras, reglas y es
cuadras con división y sin ella, brú
julas de todas clases, uiveks de aira 
superiores y tubos de repuesto, ter
mómetros para oficina y de baños, 
manómetros metálicos de B., baró
metros metálicas ídem de B., micros
copios de varias clases, lupas ú len
tes para registro do monedas, mine
rales, y para grabadores, relojes de 

•arena, vislasfotográíicas muy finas y 
stereoscopos, cintas de acero do diez 
á veinte metros, idotn cintas do hilo 
de diez ácuarenta metros, ploinosde 
profundizar pozos y para albañilos, 
gruu surtido en armazones de lentes 
y gafils dé oro, plata y plata dorada, 
concha, acero y búfalo, cristales de 
roca da.primera clase, ¡dem superio
res de todas clases du vistas, dobles 
4scim.§itíp^de ini»i;íilyde boj,metros 
de bikllena, madera y metal, músicas 
de bol8Íllo,'^cuenta hilos, gafas mis-
tralieritií'con cristales de humo Su-
p«rioh9s para evitar tos cuerpos es-
traños de los tijoír, idam cerradas sin 
<iristal para pica pedreras, gafas es-
trabismat para enderezar la vi^ta ¿ 
los niños, lapiceros de todas clases 
para carptv teros y dibujo, pisa leche 
en metal, jíarabe, vino, mosto, ácidos 

/cündentvadas; nales, legias y éter y 
ÍRgojaé dft'coser inglesas garantidas 
íHToaables i tóda dnaede hiloi. 

Seúcion de Minas. 
. lili I M ' II I II 

(Batélb «leial i«larr«vin(i»nÍM.249.J 

0QB1HINO DB LA. PROVINCIA. 

•dminiitra«i»i;i provincial é* FtrotnU.—MiaM. 

EJQ •) e,9pedieiite promovido en este Go-
Ütcrñó por í). Pedro Muñoz García, vecino 
detín'tiigeiiá, sóbt-e ^̂ dijáisiciou de doce per
tenencias para lanirna Carmen, númeio 

..^^.•/•{\J?Ü l^VP^' i"<*«'><»» <i<í lo» her«-. 
úMi Ve D. Tiintdy-Clál̂ ez, pi/n^é ñama
do Cibezo del Colmenar, término de Lorca, 
recayó con ficha S8 del actual, al siguiente 
decreto:, 

>P¿a(\ vista par término de quince días al 
.ignorado conaesioiIâ lo, para que dentro de 
dicho plazo, esponga lo que tenga por coa> 
viniente á 10 d r̂eého. 

. '' La que se p&bl'tca en este periódico oficial 
pan «mocüniaRlo.de los interesaitos. 

-i;ttvroiai94 deNovienbra da 1876.-El 
. Qo(wi:i\ldQr, Antonio García Mauriña. 

M..! '--h-^—•• 
• ^Qq^EDAD ESPECIAL MINERA 

LA VICTORIA. 

,.. Se di^4 jpajrtídola' mina Paraiao, 
sita en Crísolejtl término de Carta-
K«na, recibiendojpropoaiclones pot 

plieflos cerrados que se de positarán zados esperarán al Cañonazo del bo ^ 
en la administración de dicha mina 
por término de 15 días á contar disi
de la fecha. 

Lo que por acuerdo de la SocHi-
dad se hace público para conoci
miento do las personas que gusten 
hi-ícer proposiciones. 

Crisohíja 12 de Febrero de 1877,. 
—El Administrador Manuel Palla
res. 
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Sección Oficial. 

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 

E$mdo almos/trico del día d« 12 de Febrero 

9 MAÑANA. 
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Ob$$rvacione» detdt lat 9 dt la mañana 
d$l dia antmor. 

Temperatura máxima al sol. 37,8 
Temperatura máxima á la 

aoiabra 23,9 
Temperatura mínima á la 

sombra 3,9 
Evaporación en milímetros. 2,50 
Lluvia en milímetros, nada. 

fUC/omaudanle Militar de Marisa 
de la provincia y capitán del 
Puerto de Cartagena 

Hace saber: 
Que las regatas anunciadas con 

motivo de ia estancia en esta ciudaó 
de S. M. el Rey (q. D. g.) D. Alfonso 
XII, tendrán lugar el dia y hora que 
previamente se anunciará, habién
dose acordado acordado en los 
premios las alteraciones siguientes. 

PRIMERO. FewiM. 

Uno para botes de guerra 
de cinco á seis remos 
por banda 100 

Accésit 25 
Segundo. 

Otro para laudes de pesca 
de cinco á seis remos 
por banda ,. 

Accésit ,.. 
Tercero 

Otro para embarcaciones 
tanto de tráfico de 
puerto, como las perte-
tenecientes á los bu
ques mercantes de dos 
6 cualro remos por ban
da. ;....: ; 

OBSERVACIONES. 
Frente al muelle viejo se fondeará 

una barcaza, y entre estay la punta 
del muelle se colocará un andari
vel en el que se situarán todos los 
botes que tomen parte, por el orden 
relativo de colores, cuyas grinpolas 
lea halla dado esta Capitanía de 
puerto, pasarán una boza jpor la po
pa al andarivel, y coft ton remdd al

te armado que estará á la cabeza de 
la linea, y á esta señal partirán todos 
gobernando en damauda de la cor
beta tFerrolaiia» á cuyo buquo le 
darán vuelta en sentido del Este ha
cia el Oeste, regrosando al punto do 
partida á pasar por el S. de la bar
caza, .donde se situará la unülacion 
para la adjudicación del premio. 

Pai'a d«.signurle á cada uno HU co
lor y sitio, como para inspeccionar 
sise hallan en condiciones debidas 
para toinnr parte en dichas regatas 
se inscribiiáu en todo el dia del 
miércoles próximo 14 del que cursa 
en esta dependoneiu, todas las em-
barcaoiones lauto de guerra como 
mercantes que quieran tomar paite, 
debiendo traer las de guerra su a»l* 
de gallardete, y las m«rcantes una 
pequeña asta de 1,50 metros de lar
go á proa. 

So fondeará una poutoiía en la 
punta del muelly de Roldan en la 
que se establecerá una cucuña da 
mar con el premio de 75 pesetas. 

Lo que se hace notorio por el pre
sente en Cartagena 12 de Febrero 
de 1877.—Pascual Aguado. 

presa en dicha demanda, se les em-
plni!:ará por medio de edicloft.£iue.aai 
lijon en los sitios do costumbres pü- . 
blioos-, insertántlorsctin 6jfe'nTp'ntF5!& 
el peiiódico de csta^lcjCalidad y otrof 
Olí 11 Gacttado Mje(tíid, con arre»! 
gl() á lo illspuosto en el articulo do3-| 
cientos ti'ointiiy upO;da.\lj| b|a| de<< 
eujuíolainiontc/^ci'v?ii^'"té TteorcTs yl 
rubrica el Sr. D. llit'aelsPujaron jufZ| 
dü prifií.nviinsliijicia dfeüktti^lM'̂ iiiM| 
en Cartagena á cinco de Febrero de 
mil ochocientos seL^qta y ^siete.— 
Ilubrii;a, .Toso Rayo'̂ V' 

Y para quo los doma'WdvVdBá pue
dan comparecer á'contestar en ell 
ttírmiiio señalado de nut̂ ve «lias í m - | 
pro rogab I os, I i bro el prtiso nttt á í cto. 1 

Cartagena cinco de Febrero' del 
mil ocliocientos setenta V siete.—\ 
Rifaol Pujaron.—José Bayo. ^̂  

D. liafatl Pujaron y Cervera, ca
ballero íle la Real y dislitujui-
da orden de Carlos III .y juez 
de primera inatancia de esta 
ciudad y su partido. 

Hago saber: 
Que en este Juzgado, con fecha 

primero del corriente mes, se ha pre
sentado demanda ordinaria por el 
procurador D. Alberto Cánovas Ruiz 
en nombre deD. José Ortuño y. Pa
dilla de este domicilio contra don 
Juan Mastorell Peña, doña Gertru
dis, D. Jaime, D.Gregorio y D.Fer
nando Avila y Mastorell y doña Fi-
delia Gotay Mastorell, para que se 
les condene al pago de la suma de 
veintiún mil doscientas cincuenta 
pesetas que les son en deber proce
dentes de las obras de reparación 
efectuadas después del bombardeo 
de mil ochocientos setenta y tres 
en las tres cuartas partes do las ca
sas que aquellos, pro-indiviso en la 
otra cuarta del Oituño, poseen en 
esta ciudad, calle du San Diego nú
mero treinta y seis,,y Cuatro San
tos número treinta y cinco, y cuya 
cantidad, previa la correspondiente 
información atf perpétuam, le fué fa
cilitada á D. Juan Espejo Ortiz, le
gitimo administrador de los dichos 
demandados, habiéndose dictado la 
siguiente providencia. 

«Se tiene por parte en este juicio 
al procurado!* D. Alberto Cánovas 
Ruiz en nombre de D. José Ortuño 
y Padilla, en virtud de la copia de 
poder testimoniada, y se confiere 
traslado de la demanda posterior de 
veinte días, ímprorogables á don 
Juan Mastorell Peña, doña Gertrudis 
D. Jaime, D, Gregorio, y D. Fer
nando Avila y Mastorell, y á doña 
Fidelía Gutay y Martorell, á los qué 
por no ser conocido su domicilio ni 
su última residencia, según se es-

I i 

Secretaría de la capitauia-getiara 
de marina, Dt'partarmmto ' de 
Cartagena y de su Junta Eco
nómica.' • ' •.'•"1 

El día 2,4 do Marzo pnSxinio, á'liasl 
doce y media de su mañattíí, tí,eb*e-? 
rá tenor lugar nueva subasta,.\'aote' 
esta Junta económica y las de Per- i 
rol y Cádiz, para enag'enar ráat«rial i 
y efectos que sin aplicación p^r^¡cl I 
servicio existen en el Arsey,aí.düFer-l 
r o í - _ , , ,.^.... .««.«vi.-...»*^-^*"'''^'* 

Los qúo deseen nacer proposicio
nes, se servirán presentarlas con su
jeción al jrpqdelp. que asi f̂ omo ol 
pliego de Ápj^icioiíies y relación del 
material y Jeféclog-que se enagenan, 
se htilla demanifieétocn las'i^éSpécfiTj 
yassecretarias. , * ' ' ••'•'•''» 

Cartagena ,31, de Enaro de i87tvi 
- Carlos Molina. t ,,,..• •u 'w 

Vice consulado Austro-húngaro 
en CoftdgMnr"'^""^ 

S U B A S T A . . 

El dia 2^.^\%í¡Jt^úm£uklks doce , 
de su mañana^ tendrá lugar- en e«let 
vice-consulado, calle de Jabotiferias 
núm; 43, lasubasta en yen t̂a públi^ 
ca del brikbarca austríaco Guiso^pe 
1.® con el velamen, arb^ladtii'á," 
aparejos y efectos que.afim;fií;8tt.̂ lUL 
inventario y pliego de condiciones 
que están do manifiesto en esta can
cillería. 

El mencionado buque se encuen
tra anclado en este tijiiertí^por efec
to de los averias que ha sufrido. 

Los gastos del remate y derecho 
de aduana, serán de cuenta del con^-
prador. , ., ', ,; ¡¡.i 

Cartagena 9 de Febrero i.lfftlá'* -̂
El Vice-consnl, Andréí̂ -Pferfinhyó.'̂ t* 

SANTO DiíMAÑA^^r;: . ;^! 
San Benigno rar. Su . CatalinaWíe 

Rizzis vg.̂ y San Marcelo Papa v 
mártir. ^ 

El oficio y misa son de Stal Ipiff̂ ,' 
vg. y níf. con rito dobJe y.C0Í<iK •«-
carnado. > <), 

Termina en ia Caridad el triduo-
de carnaval predicando el'pbro dtí?ft;̂  
Pedro Ros. - ' ' ' ; ^"' '"'t 

I Imp. de Montellti. ' 


